
GOtrifcitiso superior pbuTico ni: esTa i>Rt>ViiNtiA.

ÁBl'ICULO DE OFICIO. 

- ------------- -------

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y sü augusta 
Rea! larniliá, continúan en la Córte sin íióvedáti en 
SÜ importante salud;

Numero i3li

Vara que los Alcaldes piiedán formar lós prestí puestos 
municipales que han de regir en el ano próximo 'de 1848 y s<>- 
meterlós al examen y votación de los ayuntamientos he acorda
do ló siguiente:

t.a Inmedialanienlé qtie áquellds féciban los Ejemplares 
impresos <|de por el corred se les dirljen, formarán los indica
dos presupdstds teniendo presente di efecto el art. ^2 y los si. 
güienles de la ley municipal que dicen relación á los gastos tan
to obligatorios cdmd vdldutarios, y á los ingresos Ordinarios y 
extraordinarios.

2. a Tendrán a§i rriisnió presente lo dispussto en circulares 
do este GóUierdo político idserlas eii lós Bblelilieí oficiales; nú
meros ligó y liga fechas 10 y a3 de Jtitlio de 1 8 (fi, rela- 
iivdS ambas á bis dotaciones de los sécrélariris de los ayunta
mientos y dé lós rtiaesírós de instrucción primaria asi romo la 
escala de sdelddj. de dielíos secretarios y otros empleados, publi
cada en el BÓletin oficial nútii. 1216 de 20 de .Agosto de di
cho año.

3. ̂ Los distritos nturiicipaíes compuestos de dos ó más' po
blaciones tienen soló un presupuesto de gastos 6 ingresos; los 
Alcaldes de los mism'ds lo tendrán asi entendido para compren, 
der en el presupuesto que han ríe formar todos ios Bastos del 
distrito.

4- Las dotaciones de íosfáctíltatívos, guárdas de rfltítitcs y 

demas empleados que las perciban en granos se incluirán tam
bién en los presupuestos, cuidando de lijar su importe en me
tálico, para lo cual calcularán el valor de las fanegas que se sa
tisface á cada uno, cuidando al mismo tiempo de figurar entre 
los ingresos lo que por este concepto se pague.

5/ Para la formación de las relaciones qüe han de unirse 
al presópüe'sto tendrán présenles los Alcaldes; tos formularios, 
publicados en dicho Boletín nuin. 1 2 1 6i

6. Formado <1 presupuesto se someterá al exámen y vo
tación del ayuntamiento y se tendrá de manifiesto en la secre
taria del mismo según se ordeña en el artículo tog del Regla
mentó para la ejecücion de la lev de ayuntamientos.

7": El día 1de Octubre próximo deben hallarse en osle
Gobierno político los presupuestos inuuii ¡pales de lodos los 
distritos y encargo á ios Alcaldes la mayor esáctilud' en este 
punto.

8.a Los ayuntamientos qüe tengan necesidad de proponer 
arbitrios para cubrir el déficit que resulte en los prestí puestos 
tendrán muy presente los arlieülos 131°, 4-° Y 5.° de la 
Instrucción de 8 de Junio último inserta en el Bol. lin oficial 
iníiii. 84 de 15 de Julio próximo pasado en que se espresan los 
medios con qúe deberá cubrirse aquél y los requisitos que ha dé 
tener la propuesta que realicen, la cual se formará según eí 
modelo que á conlinuarior, se inserta. Burgds 3o de Agosto de 
* 84yi=I" randsco del Busto.

Con vista.del déficit dé que aparece en el pre
supuesto de gastos obligatorios y voluntarios para el año pró
ximo de y en consideración á que los valores presupuestos 
por Ips diferentes1 ramos (pie sé comprenden en el de ingresos 
con los qúe se han calculado podrán rendir próximamente las 
perletíenciás de la comunidad, sin ¿pie atendida Id actual ad
ministración (pie se sigue, sean susceptibles de conseguirse en 
ellas mayor aumento que el calculado, puesto que el sistema adop
tado es el que ofrece mas ventajas que otrd alguno; y á qdé iiO 
resultan deudas e.n favor de los fondos comunes (si las hubiere 
se manifestará su importe) se acordó.que en virtud de lo dis
puesto en ¡a ley municipal de 8 de Enero.de 1 845 se proceda 
á hacer la Eompelerríe propuesta de arbitrios y que precia- 
mente se certifique por el Srio. lo que resulte del arrendamícii-

NUMEBO
iOfx 4 de Setiembre dé

1817;
Se suscribe <í este fleriód ico en la 

Imprenta r Hbreria de I <!/umieva, 
Plata 3/aior, mini.° 2, á 4 rs- u* 
mes-, 1 1 pór 'trimestre-, 20 por seis 
nieses y 3 4 par un

T.os articitlos, anisas y reclama
ciones se remitirán á la Heiíáa ion 
establecida en la misma imprenta de 
PiHanueva, /raneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibi-ráu.

asas

Enero.de


Número i33.

diceme

Rs. vn.

1844

1S45

SU

PRESUPUESTO GENERAL
DE GASTOS E INGRESOS DE LA PROVINCIA DE

(Conclusión.)

un

lilíllí

7?s. vn.

Número 182.

la
3 t

reclamado 
necesarios

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reinos 
en circular de 22 del actual lo que copio:

Con esta fecha digo al Inspector general de la

para el ais® ele agBs°®19aelo pe?r W 
esa ESeiafi ói-eleai de -S de Ag®st® de i

Propios.
' Montes.
i Arbitrios.

Para alimento de los presos de esta cárcel se reclaman 
3607 rs. porque equivocadamente se creyó que no 
había en ella mas que 7 diarios, pero de las. cuentas 
carcelarias de. 1846 y de otros ciatos auténticos re
sulta que: cuando menos existen constante,mente en 
dicha cárcel 20 presos pobres, y por lo tanto es pie- ; 
ciso que en vez délos espresados 8607 rs. se aborten 
al respecto de 48 mrs, io.Soo

, Propios
[ Montes. 
(Arbitrios.

se les encontrasen, las cuales quedarán á disposición de las au
toridades mas inmediatas para que se averigüe por las mismas 
sus procedencias. —De Real orden lo traslado á V. "S. para 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en el Bolrtin ofeia! de 
provincia para su publicidad y efectos consiguientes. Burgos 
de /[gasto de 18 47 . — Francisco del Busto,

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras publi
cas, con fecha xq del actual me dice de Real orden lo que 
sigue.

La Reina (o. n. n.) enterada de una cousül'la hecha por 
la Comisión provincial' de instrucción primaria dé Zamora, se 
ha servido declarar, que los maestros antiguos, con titulo para 
escuelas de tercera y cuarta clase, que aspiren a obteiler ahora 
el de elem -vital; no‘-devengan el servicio de c iento sesenta reales

Para la manutención de 4° presos se han
5 a mrs. diarios para cada Uno y siendo
56 que importa la contrata del suministro de pin, 
rancho y alumbrado es indispensable se abonen para 
este servicio en vez de 22880 rs,

Cárcel de Vi 11 arrayo.

CERTIFICACION.
F. de T. Secretario del Ayuntamiento de T. Certifico: 

que según aparece de los antecedentes que obran en esta secre
taria, no hay debitó alguno a favor de los fondos municipales 
de este distrito (si les hay se espresarán los que sean y su proce
dencia). Y para que conste con referencia á -los antecedentes 
de su razón espdo el presente que firmo en 
á de 18

espresado en el artículo .49 del reglamento de exámenes: pero si 
deben satisfacer los sesenta y cinco reales de los derechos de su 
nuevo examen y depositar ademas cien rs. vn. para los gastos 
que ocasiona el título que á su virtud «r*jcs*há de espedir.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boktin oficial de ésta 
provincia para los efectos correspondí entes. Burgos 3o de /1 gus
to de xí>lt-]. — Francisco del Busto.

Guardia 
civil lo que que sigue.=Excnio. Sr.= Er> vista de lo manifesta
do por V. E. en su comunicacioti de 24 de Marzo último, ‘y 
con presencia de cuanto resulta en el espediente instruido en 
este Ministerio, la Reina (q. d. C.), se ha dignado mandar que 
en lo sucesivo se obligue á todos los Gitanos á llevqr unido á 
su pasaporte un documento con la relación expresiva del nú
mero y señas de las caballerías de su trafico,, el cual deberá es
tar autorizado por los Comisarios de protección y seguridad 
pública, ó en su defecto por los celadores dei mismo Ramo, y á 
falta de estos por los alcaldes de los pueblos; debiendo anotarse 
en otro documento los cambios-, compras y ventas que sucesiva
mente verifiquen; en la inteligencia de que los que no cumplan 
con éstos requisitos sufrirán el decomiso de las caballerías qiie

ACUERDO.

Reunido el Ayuntamiento (se citarán los mayores contri
buyentes en el caso de que hayan de asociarse á aquel) con 
objeto de proponer, discutir y votar los arbitrios necesarios pa
ra llenar el déficit que aparece en el presupuesto municipal, en
terados detenidamente del mismo y del resultado que ofrece la 
certificación espedida por la secretaria, asi cómo convenidos de 
que los valores que rinden las pertenencias de la municipali
dad no son susceptibles de recibir mayor aumento que el pre
supuesto; acordaron de unánime conformidad y despues de ha
ber discutido detenida y meditadamente sobre el particular, pro
poner los arbitrios siguientes. (Aqui se espresarán los artículos 
sobre que recaigan los arbitrios, la cantidad que se proponga 
en cada uno de ellos, y el producto aproximado que anual
mente rendirá cada uno, calculado por el consumo que haya 
habido en años anteriores y el total aproximado de los arbi
trios propuestos.

Asciende el déficit.

aflSccioiial.
C A PIULO V.

úaaBe®.

Corrección pública.
Cárcel de Burgos.

Propios, 
j Montes.
(Arbitrios.

tu de l'.rirís de propios de los montes y arbitrios. [Si en el pTC-] 
supuesto se hubiesen volado créditos para gastos voluntarios, se l 
añadirá lo signñnley También se acordó que para proponer 
los arbitrios con destino al objeto indicado se asocien al Ayun
tamiento los mayores contribuyentes-de este distrito (se 
espresarán los nombres de igual número al de los individuos 
de Ayuntamiento.

Fecha y firma del Alcalde y Srio.

CERTIFICACION.
F. de T. Secretario del Ayuntamiento de T. Certifico: 

que los valores de los propios, montes y arbitrios municipales 
mi los áiíos de T. y T. fueron según los espedientes de rema
tes que obran en esta secretaria de mi cargo los sigsieiites:

Años.

Diferencia.

Fecha y firma del Ayuntamiento y mayores contribuyentes
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CAPITULO VI.

Articulo único.
• Montes-.'

Paéa los gastos de correspondencia oficial del Comisario 
de móniCiS dórala provincia_qüc no se tuvieron pre- 
seiik.s al discutirse osle presupuesto por la Diputa
ción provincial y según la Real orden de i4 de I)i-

‘Vienibrí último. 1000
Mariano Muñoz: y Lopez.==Es 'copia.

CAPITULO VI.
Montes.

Artáeúlo único.
Rs. vil.

dIhc obu>.\no’ —:-------------
Conservación y fomento de los mismos. 3oooo 
Adicción á este artículo. 1000

Crédito concedido por S. M. en Real orden de esta fecha 3iooo

Madrid 4 de Agosto de i S47.=Rubricado.= Es copia. 
MONTES.

Personal. ^It's! oh.

Un Comisario. 12000
Tres peritos agrónomos a Gooo rs. cada uno anuales. 18000

Total. 3óooo

■ , - Es copia;

CAPITULO Vil;
Otros gastos. . Rs. vn.

Por los que detalla la relación adjunta. 2i3G

Total. 2 136

Es copia.

OTROS GAS TOS.
Articulo tínico.

Rs. vn. - _______
Por la cuota de 4 rs- anuales que deben satisfacer los

534 Ayuntamientos de la provincia por la impresión
en la Corle de los presupuestos municipales según la
Real orden de 1 4 de Octubre de T844; 21 36

Total, 2 136

Es copia.
Capitulo ix.

Imprevistos.
» .8 ¥ íi* °n" I

Pafá los gastos de esta cíase que puedan ocurrir: 16000
------ :----- -Total. 16000

És copia.

Ibessjmea
del importe general de ingresos.

ííc3aei®Eaes «le nrooleBctos.

i.» Generales; . .
2? Derechos propios de portazgos , pontazgos

y Varcages 1660S0
3.a Arbitrios establecidos.- 94796 16

4-a Tnstrucchm pública; 92864
5. a Beneficencia. 69416
6. a Recargo sobre la contribución territorial é

industrial para cubrir el deficit de este pre- 776466 17 
supuesto.

Total. i.197",092 33

Madrid 4 de Agosto de 1847.—Rubricado.=Es copia 
RELACION N. 2.

Derechos provinciales de portazgo, pontazgos y varcages
Os. vn;

Por el portazgo establecido en Quintana-Orluño en
el camino de Bercedo según remate. . 3oo6ó

Por el de la Venta de afuera. 80000
Por el de Villasante. 31000
Por el de Masa en el ramal de Villadiego en adininist." 8ood 
Por el de Villadiego 1G000

Total. iGioSd

Es copia.

RELACION N. 3.
Arbitrios establecidos;

Rs. vn;

t*or el arbitrio de 4 rs. sobre fanega de sal que se con
suma cu la misma, impuesto [sor Real orden de 94796/16 

Madrid 4 de Agosto de 1 847.=Rubrirado,_Es copia.

RELACION N. 4

Instrucción pública.
Rs. vn.

Por el total de ingresos destinados á este ramo¡ 92864

Total. 92864

Es copia.

RELACION N. 5.

Reneficencia. Rs. ón

Por el total de ingresos destinados á este ramo. Gg4i6

Nota. De esta cantidad está deducida la que corresponde dé 
contribuciones á las fincas del Establecimiento. Madrid

4 de Agosto de 1847.=Rubricado.=Es copia.

Capitulo 4°
Obras públicas

Art. único. Conservación reparación y obras de nueva 
construcción. 667608

Total 667608 
Es copia.

RELACION N. 6.
Recargos sobre contribuciones^ territorial é industrial para cubrir 

el déficit que resulta en este presupuesto.
Rs. vn;

Para cubrir en parte el déficit de un millón cinco mil 
doscientos veinte y cinco rs. que resulta en este 
presupuesto, se autoriza un recargo de 776466 rs,' < 

17 tnrs. sobre las contribuciones territorial é in
dustrial que no escoda de 10 p § de los cupos to
tales de la provincia. 776466 i*)

Madrid 4 de Agosto de i847.=Rubricadó.=Es copia;
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INTEXDEN'CI \ DE ESTA PROVINCIA.

Ln. Dirección genera! de la deuda púllica, con fecha ig de! ac
tual me dice lo que sigue.-.

Por el Exento. Sr. Ministro de Hacienda se c'omuntCó en 
6 de-Junio último al Presidente de 1a junta de indemnización 
de participes legos en diezmos la Real orden siguiente:—He 
dado cuenta á la Reina (o. n. G.) del espediente promovido 
por el Duque de Bervic.h y A4va, como Esposo de la Condesa 
del Monlijo y Miranda: en solicitud de que se remitan al In
tendente de Bur gos los til tilos originales que tiene presenta
dos en este Ministerio, con objeto de que se practique la liqui
dación de los derechos que le corresponden por las tercias de Vi- 
llamieva y situado de granos de Rozó, y sus términos, con ar- 
regSo á lo prevenido por el artículo 5.18 de la Inslrticcioh de 
»S de Mayo d.l año anterior, y teniendo S. M. en considera
ción 1.) conveniencia de regularizar este punto por medida gene
ral; se ha servido mandar se o Iserven las disposiciones siguien
tes:— t.a La remisión de Lis títulos originales de tos partícipes 
legos para que se tengan presentes en la liquidación de sus de- 
r-rhts con arreglo al-artículo 5.° indicado, se hará por con
duelo de los interesados ó á virlúd de felamaeion de los l«- 
leud ules, siempre que la Real orden de calificación no contu
viere lodos los datos y aclaraciones necesarias para llevar á efec
to la liquidación de que se trata. — 2.a Cuando la remisión se ha
ga por los interesados que lo soliciten, los títulos les serán entre
gados bajo las reglas y formalidades establecidas por la Real or
den de i,° de Agosto de t845, corriendo á su cargo la pre
sentación en las oficinas liquidadoras. — 3.a Cuando se haga por 
reclamación de los Intendentes, estos cuidarán de devolverlos a| 
Gobierno luego que hayan si lo examinados y reconocidos con
venientemente.— 4.a La Junta de indemnización cuidará parti
cularmente de que en todas las liquidaciones se tengan presen
tes los titulos originales de propiedad de los participes, ó do
cumentos supletorios reconocidos poi la ley, y á los cuales ha
brán de arreglarse todas las veces que la declaración guber
nativa de su legitimidad, no ofrezca toda la latitud necesaria so- 

. bre la clase y cantidad de los diezmos indemnizables.—5.a y 
última. Las liquidaciones de derechos decimales, cuya legitimi
dad haya sido ó sea reconocida por los tribunales se harán 
también con presencia de. los espedientes judiciales de califica
ción o testimonios de ellos suficientemente expresivos de aque
llas circunstancias y otras que se estimen oportunas por las ofi
cinas á fin de proceder con el conocimiento é instrucción Con
venientes en las operaciones liquidadoras. De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.—Y esta 
Dirección que en conformidad á lo que dispone la Real orden 
de lo de Julio próximo pasado conoce de los trabajos en que 
antes entendía la suprimida Junta de liquidación de participes 
legos en diezmos, la traslada á V. S. á fin de (pie tenga muy 
presentes las disposiciones que contiene en lodos los espedientes 
que ocurran en esa provincia, esperando se servirá V. $. dárle 
aviso de haberla recibido.

E se inserta en el Boletín oficial de. la provincia, pdra co
nocimiento de los interesados á quienes corresponda. Burgos «3 
de Agosto de t8. —Santiago de la Amela.

La Dirección general de lá Deuda pública con fecha 2 1 de Ja* 
lio último me dice entre, otras cosas lo que sigue :

Procederá AL S. inmediatamente á hacer en el Bdletin 
oficial de esa provincia un anuncio que repetirá en dos días se
guidos, á principios y mediados década ules hasíá el de Diciem
bre inclusive en que se invite á los censatarios á hacer uso de 
la concesión que se les hace por el art. 1 5 del Real decreto de 1 I 
de Junio , que dice asi-=¿» Los censos V denías- prestaciones per-

» leuvt rentes á las Encomiendas y Maestrazgos podrán redimirse 
» durante la entrega de una renta igual en títulos del 3*p°/°, á 
»los mismos plazos señalados en el art. 6.° con respecto al pago 
-de los bienes vendidos. Esta facultad durará hasta el día úlli-' 
» mo de Diciembre del presente año, pasarlo el cual , el Gobierno 

, » proveerá á su enagenacion en los términos qu • fijará por medio
»de otro decretó. Eli igual forma se servirá V. S. poner otro 
«anuncio ■invitando á los censualistas ó dueños dé carga que 
«graviten sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
«las órdenes militares y san Juan de Jeriisalen, á que debién- 
«dose proceder á sá redención conforme espresa al art. 17 de 
«la Instrucción, se presenten por sí ó por apoderado compe- 

» lenlemente autorizado ante esa Dirección general’cóii los do- 
’• ruínenlos qúe acrediten eh debida forma el derecho de que se 
«crean asistidos.»

Se inserta en el Boletin oficial para los efectos que. encar
ga la Dirección al principio de esta órdeií. Burgos de A gusto 
de tSfq.—Santiago de la Amela.

A voi5anta.1I de sais diaézíos m1 vcaíiíeii 
la dehesa titulada Matanza, sita en el partido judicial de la villa 
de Aslúdillo, provincia de Páleticiá, que la baña por un costado 
el rio Pi.-uerga y sus aprovechamientos consisten en pastos, le
nas y maderas; tiene dos casas para los gúardás y en una de 
ellas un corral para ganarlo; y una casa-palacio en la plaza de 
lá referirla villa de Aslúdillo, que no han pertenecido á Bienes 
nacionales ni lieiiéü censo de ninguna especie. Quien quisiere 
hacer proposiciones á dichas dos fincas ¡Unta ó separadamente; 
acudirá a la casa comercio de doii Rdiiioh Henales Vecino de 
Madrid, que vive en la calle muyor número 3, y para el obje
to de ver ías á lio» Manuel Casado, residente eri' dicha villa de 
Aslúdillo; en la inteligencia de que el remate se verificará eri 
Madrid el Domingo id de Octubre próximo de to á 11 ríe 
su mañana en la calle dél Espejo, núm. r 3; cuarto principal 
de la izquierda.

Eai íit lioclie «leí 585 «leí mes «íe Agi»stni 
se desapareció riel púeblo de Vallegimeno ún caballo; cúyas séñdS 
son como sigilen, la persona que supiese de su paradero avisará 
á su dueño Joáqúin Perez de dicho pueblo.

Senas. Un caballii negro, de alzada seis charlas poco máá ó 
menos, una estrella en la frente, pa (¡calzado del pie izquierdo'.-

Nelialia vacante la Secretítria «le Ayei»- 
tamienlo de la Molina de Ubierna. Los aspirantes á la misma 
podrán dirigir sus solicitudes; francas de porte, al presidente de 
1.1 Crlrporacion municipal en el término de ún mes á contar rleS. 
de el dia en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial dé 
la provincia, pasado dicho término se procederá á la provisíori 
de la plaza enunciada.

«‘ii qmslere tomar cía arrienclfli los 
pastos y yerbas de la dehesa de Fuentes-cárcel perteneciente af 
Sr. Marques de Aguilafuenle sita entre los términos de Solo,- 
Onloria, Valle de Cerrato y la dehesa titulada dé Revollar; 
puede acudir á la casa de Matias Aslúdillo vecino de Csía ciu
dad de Falencia el domingo 19 de Setiembre desde lás oiícé á 
la una de la mañana,- donde se rematarárf dichos pastos bajó el 
pliego de condiciones y demas que estará de mánrfíesto. Pálén- 
tia Agosto 26 de í Síy.zziMalias AsindillO.-

DE V ll.LAM EArA.


